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ZAMORA

030550035

011970016

045684265

011724292

050846303

011956759

032062592

009325036

009344401

011963001

013170601

070867543

044911983

010205448

071011992

011974352

011950127

012405341

CARBALLO FERREÑO, TERESA

CARRETERO FERNANDEZ, M.MERCEDES

FEO RAPADO, EMMA TERESA

FERNANDEZ SANDIN, M. LUISA

GARCIA LORENTE, M. EUGENIA

GOMEZ CONTRA, M DOLORES

GONZALEZ OCEJO, PATRICIA

IBORRA CREMADES, MARIA DEL MAR

JUAREZ GONZALEZ, NATALIA

MARTIN ARTICA, JESUS

MARTINEZ LLAMAS, ANGELICA

PEDRERO FRESNO, ESTHER

PEREZ ENRIQUEZ, MANUELA

REDONDO GARCIA, MARIA HENAR

ROGADO FRAILE, LAURA

SALGADO GARCIA, M.JOSE

SANCHEZ MARTIN, SUSANA

SANZ POZO, SUSANA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

49

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.1 dado que la titulación  aportada no se ajusta a los requisitos requeridos para ser valorada en
este apartado.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. dado que participa por la modalidad simplificada y los méritos reclamados son anteriores al plazo
especificado en el apartado 13.3 de la convocatoria.

Se mantiene la puntuación de los apartados 1.1.3 y 4.3 dado que no hay desempeño efectivo del puesto de trabajo, conforme a la disposición
complementaria primera VII y  cuarta III del baremo.
Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.3 dado que participa por la modalidad simplificada y la titulación reclamada es anterior al plazo
especificado en el apartado 13.3 de la convocatoria.
Se mantiene  la puntuación del apartado 6.6 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo
o función (apartado 4.3).
Se mantiene la puntuación del apartado 6.3 dado que participa por la modalidad simplificada y los méritos reclamados son anteriores a los
plazos especificados en el apartado 13.3 de la convocatoria.
Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3 dado que no participa desde centro calificado de especial dificultad.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6 dado que no hace referencia expresa a las nuevas titulaciones de grado y máster (cursos 2008/10)
y la incompatibilidad con el apartado 4.2 (cursos 2012/14).
Se mantiene la puntuación del apartado 3.3 dado que solo se considera la de nivel superior.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3 dado que no participa desde centro calificado de especial dificultad.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo
o función (apartado 4.2) y además participa por la modalidad simplificada.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2 dado que no se ajusta a lo establecido en la convocatoria.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo
o función.
Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2 dado que el único título presentado es el requisito de acceso al Cuerpo, conforme a la
disposición complementaria tercera VI.1 del baremo.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6 dado que no posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo o
función (apartado 4.3).
Se mantiene la puntuación del apartado 3.3 dado que solo se considera la de nivel superior.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo
o función (apartado 4.3).
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo
o función (apartado 4.3).
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6 dado que las certificaciones presentadas no hacen referencia expresa a la nueva titulación
universitaria de graduado.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo
o función.
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ZAMORA

071452017

011707226

TEJERINA DIEZ, ADRIAN ALBERTO

YUSTO MUÑIZ, MIGUEL ANGEL

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

49

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6 dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo
o función (apartado 4.3).
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2  dado que las actividades relacionadas con el Prácticum del Grado se valoran en el apartado 6.6,
siempre que no exista incompatibilidad con el apartado 4.
Se mantiene la puntuación del apartado 3.1.3 dado que es incompatible con el apartado 3.1.1.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6 dado que las certificaciones presentadas no hacen referencia expresa a la nueva titulación de
grado o máster (cursos 2005/08) y dado que no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo o función
(apartado 4.2)


